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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-01-2026
[bookmark: _Hlk222996215]“INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO E INSUMOS ODONTOLÓGICOS) – PRIMERA CONVOCATORIA”
En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, ubicadas en la Calle Reyes Ortiz Edif. Gundlach Torre Oeste piso 22, a horas 10:00 del día 9 de marzo del año 2026, se realizó la reunión de aclaración INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-01-2026: “INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO E INSUMOS ODONTOLÓGICOS)” Primera Convocatoria.
La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· [bookmark: _Hlk89890240]Dra. Elizabeth Vargas	     	 Unidad Solicitante Oficina Nacional
· Dra. Pirosca Decormis	     	 Unidad Solicitante Oficina Nacional
· Lic. Yessica Montoya 		 Área Administrativa Oficina Nacional
· Lic. Patricia Zuazo                      Área Administrativa Oficina Nacional
· Dra. Victoria Cerda		Comisión Calificadora
· Dra. Tatiana La Fuente		Comisión Calificadora 
· Dra. Mary Vargas		Comisión Calificadora
· Lic. Martha Condori		Comisión Calificadora
· Instr. Reyna Bilbao La Vieja	Comisión Calificadora  

1. CONSULTAS ESCRITAS
De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 5/03/2026 hasta Hrs. 15:00, vía correo electrónico: proveedores@csbp.com.bo			
Al respecto, se debe señalar que se recibieron Consultas Escritas hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones.
Empresa CIFABOL                                                                          Fecha de Envío: 3/3/2026   10:50
Pregunta 1:
Para aquellos productos entregados con una vida útil menor a 24 meses, especificando que la CSBP deberá notificar cualquier cambio con tres meses de antelación debiendo además el proveedor, llevar el control propio de los productos entregados con menos de 24 meses de vida útil, para proponer su cambio oportunamente”, consultamos: ¿el compromiso de cambio aplica a todos los saldos existentes o a un porcentaje de los mismos?
Respuesta: 
El compromiso de notificar cualquier cambio con tres meses de antelación y realizar el control propio de productos entregados con menos de 24 meses de vida útil aplica únicamente a los productos específicos que cumplan con esa condición, a todos los saldos existentes. 


Pregunta 2:
En los señalados documentos requieren: “Carta de Compromiso de mantener durante una gestión, el precio unitario de los productos ofertados que sean adjudicados por la CSBP, de manera que la Caja de Salud de la Banca Privada, por razones de la tendencia a incrementar el volumen de atención que brinda, pueda requerir realizar mediante órdenes de pedido hasta un 80% más de la cantidad licitada y adjudicada Formulario N°11. La misma estará a cargo de Almacén de Farmacia previa coordinación con la unidad de presupuesto (emisión de certificación presupuestaria), Bienes y Servicios (para la emisión de orden de pedido) y con el visto bueno de Jefatura Médica”, consultamos:
• ¿El mantenimiento del precio unitario de adjudicación considera la posibilidad que el proveedor pueda pedir ajustes al mismo en temas no previstos, como los relacionados acaso fortuito/fuerza mayor, derivados de la inestable situación económica del país o el mismo será inmodificable mientras dure el plazo del contrato?
Respuesta: 
El precio unitario adjudicado se mantendrá fijo durante la gestión contractual, sin ajustes por temas no previstos como casos fortuitos o fuerza mayor, salvo excepciones expresamente establecidas en el contrato o normativa aplicable. El proveedor no podrá solicitar modificaciones al precio mientras dure el plazo del contrato.  
Pregunta 3:
¿Cuál la seguridad o certidumbre que la entidad pueda requerir un incremento en el pedido hasta un 80% de la cantidad licitada, en su caso cuáles los parámetros que el proveedor deberá considerar ante posibles requerimientos, ello en miras a la programación de procesos productivos?
Respuesta:
La entidad puede requerir un incremento en el pedido hasta un 30% de la cantidad licitada. El proveedor deberá considerar parámetros de programación de procesos productivos y capacidad de suministro para atender dicho incremento, asegurando cumplimiento de calidad y plazos.
Pregunta 4:
¿En caso de proceder esta figura, cómo se acordarán los plazos de entrega?
Respuesta: 
Los plazos de entrega para pedidos regionales adicionales se coordinarán entre ambas partes. 

Empresa MEDILEBEN IMPORT SRL                                                      Fecha de Envío: 5/3/2026   10:48
Pregunta 1:
En la presentación de la propuesta física, ¿se requiere una copia física? 
Respuesta: 
La presentación de la propuesta es en físico con todos los documentos requeridos y la copia debe ser en digital (escaneada) exceptuando los formularios económicos que deben presentar en archivos digitales editables.
Pregunta 2:
Acerca del CUADRO 2 LISTADO MATERIAL MEDICO QUIRURGICO en los ítems de suturas consultar, el tiempo de entrega una vez adjudicados.
Respuesta: 
En la página 20 del Pliego de condiciones en clausula 33, se encuentra el plazo de entrega que es 40 días calendario a partir de la emisión de contrato.



Empresa OPTEL CORP                                                                           Fecha de Envío: 5/3/2026   23:05
Pregunta 1:
¿Tiempo en días de la boleta de garantía de seriedad de propuesta? Especificar si debe referir a nombre de CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA o CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA -NAC
Respuesta: 
El tiempo se detalla en el punto 16 del Pliego de Condiciones y es de 90 días calendario computados a partir de la fecha de presentación de propuestas. El nombre se refiere en la segunda página del pliego: CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA.
Pregunta 2:
¿El marcado de los productos debe ser en envase primario y secundario?
Respuesta: 
Si, debe ser en envase primario y secundario 
Pregunta 3:
¿Se puede hacer una excepción para productos que cuentan con adhesivo de seguridad (para acceder al envase primario se debe romper este adhesivo) y solo marcar el envase secundario?
Respuesta: 
En el Pliego de Condiciones. - Punto 3 ENVASES DE LOS PRODUCTOS, Pág. 26 - Nota: En cumplimiento a las Buenas Prácticas de Manufactura y a la Normativa de Control de Calidad de laboratorios fabricantes no es recomendable violar el precinto de seguridad, de aquellos medicamentos que así presentaren, por tanto, no deben llevar la leyenda de Prohibida su Venta – Propiedad de la Caja de Salud de la Banca Privada en el envase primario (adjuntar respaldos). Incluye Dispositivos Médicos.
Pregunta 4:
Detallar los documentos que acompañan a los productos para las entregas en cada regional
Respuesta: 
Los documentos que se deben presentar son: 
· Cuadro de distribución
· Nota de Remisión
· Certificado de control de calidad del producto y del lote entregado
· Carta de compromiso de cambio de productos con vida útil menor a 24 meses
· Registros Sanitarios vigentes
Pregunta 5:
Detallar los documentos que debemos entregar para poder solicitar el pago
Respuesta: 
Previa revisión con la Unidad Nacional de Farmacia de la siguiente documentación: 
· Actas de conformidad de entrega 
· Nota de remisión del proveedor
Posteriormente adjuntar:
Nota de solicitud de pago dirigida a la máxima autoridad del proceso – Gerente Administrativo Financiero
Contrato suscrito
Factura original y fotocopia de la misma.
Pregunta 6:
En base a la fluctuación del tipo de cambio solicito se considere No mantener el precio por el resto de la gestión, también tener en cuenta la situación geopolítica actual donde es probable que las materias primas de los productos sufran un alza. Solicitamos que este punto de los documentos de la propuesta técnica se modifique:  Carta de Compromiso de mantener durante una gestión, el precio unitario de los productos ofertados que sean adjudicados por la CSBP, de manera que la Caja de Salud de la Banca Privada, por razones de la tendencia a incrementar el volumen de atención que brinda, pueda requerir realizar mediante ordenes de pedido hasta un 80% más de la cantidad licitada y adjudicada Formulario N°11. La misma estará a cargo de Almacén de Farmacia previa coordinación con la unidad de presupuesto (emisión de certificación presupuestaria), Bienes y Servicios (para la emisión de orden de pedido) y con el visto bueno de Jefatura Médica.
Respuesta: 
El precio unitario adjudicado se mantendrá fijo durante la gestión. La entidad puede requerir hasta un 30% más de los mismos.
Pregunta 7:
Los formularios 3 y 11 son contradictorios
Respuesta: 
El Formulario numero 3 hace referencia a la mantención del precio de la oferta y debe ser igual o superior a lo indicado en el Pliego de Condiciones, que se explica en el punto 16. 
Y el formulario 11 es la mantención del precio para proveer durante una gestión computable a partir de la emisión del contrato. (365 días calendario) 
Pregunta 8:
Por favor aclarar en este punto lo resaltado en amarillo:  Muestra comercial de cada medicamento ofertado según lo señalado en las especificaciones técnicas que debe ser idéntico al producto; el envase primario, secundario y presentación que ofertan debe ser de acuerdo al Registro Sanitario, en los casos que no se pueda presentar muestra original del producto, debe presentar indefectiblemente en catálogo, debiendo señalar claramente las especificaciones técnicas de cada producto.  
Respuesta: 
En caso de no poder presentar la muestra del producto ofertado deben adjuntar obligatoriamente el catálogo y la documentación que identifique al producto
Pregunta 9:
¿Los certificados de Empresa vigente y de Inspección se puede presentar copia simple?
Respuesta: 
Si, pueden presentar fotocopia simple
Pregunta 10:
Solicitamos que sea una sola entrega, con un tiempo de entrega de 90 días con la posibilidad de entregar antes de lo estipulado.
Respuesta: 
En página 20 cláusula 33 PLAZO DE ENTREGA, indica 40 días calendario a partir de la fecha de la emisión del contrato. Pág. 20 del Pliego de Condiciones
Pregunta 11:
¿Cuál es la fecha estipulada para la firma de contrato?
Respuesta: 
La fecha estimada de firma de contrato será el 27 de abril. 
Pregunta 12:
Especificar el numero de 200 dosis por frasco según liname de los siguientes ítems:
51         R-03-03            BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL         50 MCG/INHALACIÓN AEROSOL        FRASCO
52         R-03-03            BECLOMETASONA DIPROPIONATO ORAL           50 MCG/INHALACIÓN AEROSOL        FRASCO
212      R-03-09            IPRATROPIO BROMURO                                                 20 MCG/DOSIS                 AEROSOL       FRASCO          
Respuesta:
La Oferta deberá ser presentada en función a las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones y LINAME vigente.

Dando lectura a las consultas escritas y sus respuestas, se continuó con la Reunión de Aclaración de acuerdo a los siguientes potenciales proponentes presentes en sala: 

EMPRESAS PARTICIPANTES
	EMPRESAS
	REPRESENTATES 

	GEDESA LTDA.
	MARIEL VILLA 

	CYGEN LABS
	ANA GABRIEL JUCHASARA VELÁSQUE

	HOSPIMED S.R.L.
	HUGO MAMANI

	QUIMIZA LTDA.
	LORENZO CISNEROS

	MEGALABS BOLIVIA S.R.L.
	ROXANA PEÑA

	FARMEDICAL S.R.L.
	FRANZ ARROYO

	IMPORTADORA TAMIVA
	GRABRIELA MALDONADO TERRAZAS

	SOUTH AMERICAN EXPRESS - SAE
	MAURICO MERCADO 

	 IMEXCOMED S.R.L.
	MARCELO MONJE

	MEDILEVEL
	OMAR SEGALES

	OPTEL CORP S.R.L.
	TRACEY PINEDA

	AMBET SRL.
	GLENDA PABON

	COSIN LTDA.
	EDLIN CASTAÑETA

	ARBOTT LTDA.
	RICARDO MORALES

	LABORATOIOS LAFAR 
	BEQUER VILLCA

	DISPROMED S.R.L.
	PAMELA RAMOS

	BIOTECNO LTDA.
	PATRICIA LOPEZ



2. CONSULTAS EN REUNION PRESENCIAL
Dando continuidad a la reunión y como corresponde, se dio lugar a las consultas en sala, las consultas técnicas y administrativas expuestas por los representantes de las Empresas son las siguientes:

EMPRESA: GEDESA LTDA.
Pregunta 1: 
se solicita confirmar la fecha límite de la primera entrega. Sería el 5 de junio, ¿cierto? Estamos hablando de 40 días después de la fecha de contrato.
Respuesta: 
Así es, aproximadamente. 
Pregunta 2: 
¿Las cantidades que se van a realizar en la primera entrega, igual serán confirmadas en el contrato?
Respuesta: 
Una vez firmado el contrato, se les va a otorgar el cuadro de distribución por regional.  En realidad, la mayoría de los ítems van a ser en una sola entrega, salvo aquellos productos de mayor volumen, y aquellos que la institución viera conveniente fraccionar en dos entregas, con en el respectivo cuadro de distribución. 
Pregunta 3: 
Específicamente en el listado de material médico quirúrgico en las suturas, desde el ítem 198 tienen una medida exacta en su solicitud, en la medida exacta referida a la aguja. La solicitud que nosotros hacemos, es ampliación el rango en la medida de la sutura. Por ejemplo, el rango de aguja del 5.0.  estimar   un rango de más o menos 3 milímetros de 4.5 a 5.5, por ejemplo.
Respuesta: 
Se analizará en función a especificaciones técnicas requeridas y consideradas por la Comisión de Calificación. Se realizará una enmienda, aumentando la palabra aproximadamente. 
Pregunta 4: 
Específicamente para el ítem número 70, la cinta para medir glucosa, es que si se puede ampliar también la medida en el sentido de que refiere frasco, si puede indicar caja o cualquier otra presentación, siempre y cuando cumpla con las características técnicas del producto.
Respuesta: 
La Comisión Calificadora, analizará el producto ofertado. Se realizará una enmienda.  
Pregunta 5: 
Por otra parte, se indica cinta para medir glucosa por 50. Eso quiere decir que nosotros estaríamos hablando de 23,450 unidades por 50, o esos 23,450 es el número o la cantidad final de tiras. 
Respuesta: 
En el Pliego de Condiciones se refiere la cantidad total de Cintas para medir glucosa por la Unidad de Manejo - pieza.
Pregunta 6: 
¿Finalmente, el servicio ha previsto una cantidad de glucómetros equivalente a las tiras para poder funcionar con ellas o esto depende de cada empresa?  
Respuesta: 
 Cada empresa oferta el producto en función a la compatibilidad específica del modelo del glucómetro.
EMPRESA: CYGEN LABS
Pregunta 1: 
Para los productos de alto volumen, ¿las muestras tienen que ser sí o sí de la misma presentación o se puede enviar una pequeña? 
Respuesta: 
 Se debe presentar la muestra original del producto que van a ofertar. 
 EMPRESA: HOSPIMED S.R.L.
Pregunta 1: 
¿El contrato que se imprimirá el 27 de abril incluirá la fecha de la segunda entrega para evitar inconvenientes? Considerando que habrá dos entregas para algunos ítems, ¿se especificará la fecha de ambas entregas en el contrato?
Se entiende que, si el contrato solo menciona la primera entrega, no se podrán realizar órdenes de compra para la segunda entrega posteriormente. ¿Es correcto?
Respuesta: 
La mantención de precio, se garantiza por un año calendario para todos los ítems adjudicados, pero la solicitud se limita al 30% de las cantidades indicadas en el Pliego de Condiciones. Para ítems con dos entregas, ambas figurarán en el contrato y en el cuadro de distribución.
    - Primera entrega: 40 días calendario después de la adjudicación.
    - Segunda entrega: 90 días después de realizada la primera entrega.
Pregunta 2: 
Los ítems, que tienen un poco más de medida y longitud, se aplicarían a los insumos para presentación de la muestra.
Respuesta:
La Comisión Calificadora analizará la oferta presentada. 
Pregunta 3: 
¿Habrá plazos o condiciones específicas para el proceso de firmas y contratos, considerando posibles demoras tanto de la institución como de la empresa?
Respuesta:
Por el momento, el plazo que tenemos previsto es el enunciado anteriormente, sin embargo, en caso de que haya alguna modificación en los plazos, se adecuarán al cronograma del pliego u ampliación correspondiente.
Pregunta 4: 
¿La facturación se realizará por el total de los insumos adjudicados, una sola factura?
¿O se emitirá una factura por cada regional al momento de la entrega de los insumos?
Respuesta:
Una sola factura por el total de los productos farmacéuticos adjudicados. La factura se elaborará una vez que se haya completado la entrega en todas las regionales.
EMPRESA: LABORATORIOS LAFAR 
Pregunta 1: 
¿Se requiere que las muestras de comprimidos o capsulas se presenten en envases secundarios de 100 unidades? ¿Al igual que la presentación comercial?
Respuesta: 
Para productos con empaque mayor a 100 unidades se aceptará el envase secundario con un blíster como unidad representativa.
Pregunta 2: 
¿Podríamos presentar solo el blíster o tendríamos que presentar un envase secundario? 
Respuesta: 
No es necesario presentar la caja completa con todas las unidades o productos.
Pregunta 3: 
Respecto al formulario número 11 del mantenimiento de precio y donde menciona que tendríamos que abastecerles hasta un 80% de las cantidades adjudicadas. Esto se va a mantener  más que todo, a la consulta que hacían también de manera escrita otras empresas proveedoras, que todavía estamos en un mercado muy volátil de las divisas, que en cualquier momento se dispara el tipo de cambio y eso afecta directamente a los procesos productivos de materias primas, material de acondicionamiento, pago a proveedores, etc. lo cual a nosotros nos dificultaría a poder ofertar con todos los productos que  trabajamos y eso se limitaría a una menor participación en los productos, ¿no? Entonces quisiera saber si efectivamente van a mantener este formulario 11 del mantenimiento de precio hasta un 80% de la cantidad adjudicada. 
Respuesta: 
Se realizará una enmienda reduciendo el porcentaje del 80% al 30%, aplicable solo a los ítems que realmente se requiera.
Pregunta 4: 
¿Para comprimidos y cápsulas solicitan que los envases secundarios sean por 100 unidades? ¿Podemos ofertar y entregar en envases de mayor capacidad, es decir, por 1.700, 1.500, etcétera
Respuesta: 
Sí, se puede hacer la presentación, la comisión evaluará de igual manera, sin embargo, deben aclarar en la propuesta económica, la presentación que entregaran.

EMPRESA: FARMEDICAL 
Pregunta 1: 
Solicitamos que en el formulario Nº9 se establezca un porcentaje específico para el cambio de productos con vencimiento, en lugar de considerar el 100% de los saldos. Esto nos permitiría calcular con exactitud nuestros costos operativos adicionales, ya que asumir el cambio de productos implica gastos extra. La incertidumbre sobre el porcentaje de cambio nos genera dificultades para planificar y asumir los costos de mantenimiento del 30% adicional. Por lo tanto, solicitamos considerar un porcentaje fijo para el cambio de productos y eliminar el mantenimiento en futuros procesos.
Respuesta: 
Entendemos que el porcentaje de cambio de productos depende de la vida útil del producto entregado:
- Productos con vencimiento corto: mayor porcentaje de cambio
- Productos con vida útil larga (ej.: 12 meses): menor porcentaje de cambio
Por eso, se sugiere considerar un enfoque flexible que tenga en cuenta la vida útil del producto y el saldo existente, como los 24 meses de vida útil mencionados. Esto beneficia a ambas partes.
EMPRESA: IMPORTADORA TAMIVA
Pregunta 1: 
En la boleta de garantía para indicar el objeto, de invitación pública para productos farmacéuticos (medicamentos, material médico quirúrgico e insumos odontológicos), o como indican en los formularios, ¿en la última parte complementa primera convocatoria?
Respuesta: 
El objeto debe decir: Seriedad de Propuesta ON-IP-01-2026 INVITACIÓN PUBLICA PARA PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO E INSUMOS ODONTOLÓGICOS). 
Pregunta 2: 
En el pliego indica la presentación de la propuesta es física original y dice una copia digital para aclarar solo son de los formularios 12.12a y 12b, o también toda la propuesta que debe ir escaneado en digital y los únicos archivos editables son de la propuesta económica. 
Respuesta: 
Puede ser en un CD, puede ser en USB, y el mismo debe estar adjunto a la propuesta física. 
Pregunta 3: 
Para el ítem 38 que son botas descartables. Quería aclarar o preguntar si son las que son con caña alta, las que son para amarrar, o son los cubre calzados. 
Respuesta: 
Sí, son cubre calzados. 
Pregunta 4: 
Y ¿es con antideslizante o sin antideslizante? 
Respuesta: 
Depende de la empresa que quiera ofertar. 

EMPRESA: SOUTH AMERICAN EXPRESS S.A. - SAE
Pregunta 1: 
¿Existirá algún movimiento para la fecha de entrega de las propuestas o se va a mantener hasta el 18 de este mes? 
Respuesta: 
Se va a mantener el cronograma establecido en el Pliego de Condiciones, salvo alguna excepción: (*) Estas fechas son referenciales y podrán ser modificadas de acuerdo a la necesidad y situaciones que ameriten su modificación
 EMPRESA: MEDILEVEL
Pregunta 1: 
Tengo una duda acerca de la boleta, ya lo había explicado anteriormente. No sé si podrían darnos, tal vez, algún modelo para la solicitud, para que pongamos todo lo que estaban pidiendo, ¿no? El código, el nombre, el objeto o algo más, Para añadirlo en la solicitud de la boleta de garantía.
Respuesta: 
El objeto debe decir: Seriedad de Propuesta ON-IP-01-2026 INVITACIÓN PUBLICA PARA PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO E INSUMOS ODONTOLÓGICOS). 
EMPRESA: OPTELCORP 
Pregunta 1: 
Realmente no es pregunta, sino que una sugerencia. Con el tema de la documentación que tenemos que presentar para cada entrega en las regionales, por favor, que las doctoras las conozcan porque en años anteriores nos han exigido copia del contrato. Si pudieran compartir con las regionales tal cual como nos han indicado en la reunión.
Respuesta: 
Se tomará en cuenta la solicitud.
EMPRESA: COSIN LTDA.
Pregunta 1: 
Sobre el ítem 171, ¿La fibra natural debe ser apta para administración por vía enteral y su dilución debe ser compatible con la nutrición enteral para poder ser administrada a través de sondas?
Respuesta: 
Se cumplirá con lo establecido en el Pliego de Condiciones según especificaciones técnicas además de la LINAME, según disponibilidad.
Pregunta 2: 
Sobre el ítem 302, Proteínas. 
La administración de proteínas debe ser por vía enteral. Además, es preferible que sea libre de monosacáridos y glucosa para evitar hiperglicemias en pacientes críticos
Respuesta: 
La Comisión de Calificación analizará las ofertas presentadas y definirá conforme a lo establecido en la LINAME de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas.
EMPRESA: DISPROMEDS.R.L.
Pregunta 1: 
El ítem 21, alcohol en gel, solicitamos puedan aclarar cuál es la presentación requerida. 
Respuesta: 
Se realizará una enmienda para complementar el volumen de 500 ml.
Pregunta 2: 
El ítem 26, apósito adhesivo 7 x 8.5 centímetros. Corresponde informar que el fabricante discontinúa esta medida solicitada. Como alternativa, presentaremos la medida 6.5 x 7 centímetros, por lo que solicitamos sea considerada válida para la evaluación de este ítem.
Respuesta: 
Se analizará en función a especificaciones técnicas requeridas y consideradas por la Comisión de Calificación. Se realizará una enmienda, aumentando la palabra aproximadamente, adjuntar respaldos del fabricante.
Pregunta 3: 
Para el ítem 40, campo quirúrgico, solicitamos con el fin de fomentar la mayor participación de ofertantes ampliar el rango de la medida y nos permitan presentar la medida 56 x 45 centímetros.
Respuesta: 
 Se analizará en función a especificaciones técnicas requeridas y consideradas por la Comisión de Calificación. Se realizará una enmienda, aumentando la palabra aproximadamente.
Pregunta 4: 
No encuentro los precios referenciales. ¿Nos van a hacer llegar estos precios? ¿Los van a publicar? Por favor, si me pueden ayudar con esta duda.
Respuesta: 
Respecto a precios referenciales, es importante considerar que la CSBP por normativa interna no hace público en ninguno de los procesos. La única referencia en este caso, es la Lista Nacional de Precios Referenciales  LINAME, vigente, que podrían utilizar como referencia.
3. ENMIENDAS
ENMIENDA 1:

En la Página 9 se modificó la siguiente redacción Formulario N°11. La misma estará a cargo de Almacén de Farmacia previa coordinación con la unidad de presupuesto (emisión de certificación presupuestaria) y con el visto bueno de Jefatura Nacional de Farmacia.
ENMIENDA 2:

En el formulario N.º 11 se corrige el porcentaje adicional al adjudicado a 30% de la misma forma en el modelo de contrato.

ENMIENDA 3:

	198
	MMQ-SUT-0022
	SUTURA CAT GUT CROMADO 1 CON AGUJA 5.0 CM APROXIMADO
	SOBRE ESTERIL
	PIEZA
	1.863



ENMIENDA 4:

	70
	MMQ-MIS-0105
	CINTA PARA MEDIR GLUCOSA X 50
	FRASCO O INDICAR OTRA PRESENTACIÓN
	PIEZA
	23.450



ENMIENDA 5:

	38
	MMQ-EPP-0008
	BOTAS DESCARTABLES (CUBRE CALZADO)
	PAR
	PAR
	40.000



ENMIENDA 6:

	26
	MMQ-CUR-0036
	APOSITOS ADHESIVOS 7 X 8.5 CM CON TIRAS DE SUJECION APROXIMADAMENTE
	SOBRE ESTERIL
	PIEZA
	9.600



ENMIENDA 7:

	40
	MMQ-CUR-0008
	CAMPO QUIRURGICO ADHESIVO  85 X 49 CM APROXIMADAMENTE
	SOBRE ESTERIL
	PIEZA
	20



ENMIENDA 8: 

	21
	D-08-13
	ALCOHOL GEL
	70% DE 500 ML
	GEL
	FRASCO 
	905



Sin tener consultas y/o aclaraciones se concluye la Reunión de Aclaración a horas 11:04 del mismo día.

 La Paz, 9 de marzo de 2026
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